
REBOLUCION' No. 95-2-1-1-) (1783 

CARLOS JULIO ARDBEMENA ARDBEMENA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE SUAYAQUIL 

a CONBIDERANDOs . 11 

QUE el 3 de marzo de 199% se ra otorgado ante el Notario 
Séptimo” del Cantón  —Guavacuil la escritura pública de 
constitución PAUL caneS, , qe la compañia anónima "PLAYAB DEL SOL 

, PLAYASDL 38.A." UN " 

QUE el Ab. ITCR panas Fordero ha prezentada. copias de 
dicha escrituras la misma que reune los requisitos” de Ley a 

En ejercicio 60Us las atribuciones delegadas poes Sel. : señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolucion . ADM 
92487 del 18 de proviembre de 179921 y ADM-924 de. 4 de 
novierbre de 19927 tt . A 

RESUELYZAN .” ' : 

ARTICULO PRIMERO. AFROBAR la constitución kimiltánea de 
"PLAYAS DEL SOL PLAYABOL $8.A.” cor domicilio «n el Cantón 
General Villamil (Playas; con un capital social de CINCO 
MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones de MIL SUCRES 
cada una. de contormidad con los términos conatantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEBUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo. del 
Cantén Buavacui.. tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se «prueba. de: contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO  TERCEFO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón General Villami: (Piavas)i a) inscriba, en 
el Registro Mercantii a su cargo la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución, vy. b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas er. la Levy de Registro. 

MRTICULO CUARTO.- DISPONER que =1 extracto de la indicada 
escritura pública, se puolique cocor una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Cartón Generali Villamil 
(Plays). Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 
Despa:u ho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA v firmada en la Suberintendencia de 
CompeF ias, en Cuayaghkjil, a        

   At. Carlos Ju roseñenña Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

HVC/JI. 
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1 

  

queda inscrita «sta pgesolución a foja 17 an 19 número 

2 del gegistro gercantil y anotado bajo el número 394 - 

del gepertorio. gSneral villamil, treinta y uno de m ar 

zo de mil novecientos noventa y cinco, £l pegiístredor de 

la propiedad.- > A 

| - 

  


